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SOHISCERT, S.A. 
 
Dirección: Pol. Ind. la Morera, C. Jornaleros, 11. Ap. Correos 349 41710 Utrera (SEVILLA) 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17065:2012  
Actividad: Certificación de Producto 
Acreditación nº: 05/C-PR006 
Fecha de entrada en vigor: 09/06/2000 
 

  

 ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 49 fecha 01/08/2025) 

 

 BLOQUE I 

PROCESO DE EVALUACIÓN (1) 

1, 2 y 3 

 

PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS 
A CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Producción Ecológica: 

A: Vegetales y productos vegetales no 
transformados, incluidas las semillas y 
demás materiales de reproducción 
vegetal.  

 

(Con Certificación de Grupos de 
operadores). 

 

B: Animales y productos animales no 
transformados. 

 

D: Productos agrarios transformados, 
incluidos los productos de la 
acuicultura, destinados a ser utilizados 
para la alimentación humana.  

 

E: Piensos.  

 

F:  Vino.  

 

Reglamento (UE) 2018/848, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y 
reglamentos de aplicación 

 

 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: 6Mx2798805GkpyS5b1

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS 
A CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Producción Ecológica (cont.): 

G: Otros productos del Anexo 1: 

• Aceites esenciales, 

• Sal marina y otras sales para 
alimentación y piensos, 

• Levaduras destinadas al 
consumo humano o animal, 

• Yerba mate, maíz dulce, hojas de 
vid, palmito, brotes de lúpulo, 
otras partes comestibles 
similares de plantas y productos 
obtenidos de las mismas.  

• Algodón sin cardar ni peinar  

• Cera de abejas 

Gomas y resinas naturales 

Tapones de corcho natural, no 
aglomerados y sin sustancias 
aglutinantes 

• Lana sin cardar ni peinar 

• Pieles en bruto y pieles sin tratar 

• Preparaciones vegetales 
tradicionales a base de plantas 

• Capullos de seda aptos para el 
devanado 

Reglamento (UE) 2018/848, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y 
reglamentos de aplicación 

Productos vegetales no transformados 

Productos vegetales transformados 
Producción integrada (*)  

(*) La entidad dispone de una Lista de Productos y Documentos Normativos (LPDN) a disposición de quien lo solicite, según se 
establece en la NT 52 de ENAC. 

 
 BLOQUE II 

PROCESO DE EVALUACIÓN (1) 

1, 2 

 

PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS 
A CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Frutas y hortalizas 
(Productos frescos) 

GLOBALG.A.P. Reglamento General (Versión 5.4-GFS) 
Puntos de Control y Criterios de Cumplimiento IFA (Versión 5.4-GFS) 

Plantas GLOBALG.A.P. Reglamento General (Versión 6) 

Principios y Criterios (Versión 6) 
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